
                          
DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL 

H.AYUNTAMIENTO DE HUEJÚCAR, JAL 

2018-2021 

NOMBRE DEL PROGRAMA: 

EMPLEO TEMPORAL EN BENEFICIO A LA COMUNIDAD 2020 

OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA: 

Contribuir a la protección del bienestar socioeconómico de la población 

desempleada mediante beneficios otorgados por su participación en proyectos 

temporales de carácter gubernamental, enfocados al beneficio de la comunidad. 

DESCRIPCIÓN: 

Compensación económica al servicio temporal de la población desempleada, 

con la finalidad que desarrolle una actividad por tiempo determinado en el marco 

de proyectos estatales y/o municipales de carácter gubernamental en beneficio 

de la comunidad. 

PRESUPUESTO AUTORIZADO: 

$40’000,000.00 (cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.).  

REGLAS DE OPERACIÓN: 

file:///C:/Users/HP%20WHITE/Downloads/operacion_1844_ROP_-_STYPS_-

_2021_(2)%20(1).pdf  

DOCUMENTACIÓN: 

-Identificación oficial 

-CURP 

-Comprobante de domicilio 

-Dos fotografías recientes tamaño infantil 

-Documento expedido por una Institución Bancaria con vigencia no mayor a dos 

meses, que muestre “CLABE” (Clave Bancaria Estandarizada de 18 dígitos), solo 

en el caso en el que disponga de una cuenta bancaria. 

DIRECCIÓN O ÁREA ENCARGADA: 

DESARROLLO RURAL 

NÚMERO DE TELÉFONO: 4579470269  

EXT. 111 

HORARIO: DE 8:00AM A 4:00PM. 

file:///C:/Users/HP%20WHITE/Downloads/operacion_1844_ROP_-_STYPS_-_2021_(2)%20(1).pdf
file:///C:/Users/HP%20WHITE/Downloads/operacion_1844_ROP_-_STYPS_-_2021_(2)%20(1).pdf


                          
Correo: desarrolloruralhuejucar1821@hotmail.com 

Responsable directo: 

REYNA DORITA ORDAZ FRIAS   

Coordinadora de Desarrollo Rural 

NOTA: Los documentos se deberán presentar en original y copia legible, 

una vez cotejada la información se devolverán los originales. 

Beneficiarios aprobados: 

Se tuvo un total de 120 beneficiarios de los cuales son 10 brigadistas por cada 

cuadrilla, donde se trabajaron 20 días hábiles con un sueldo por persona de $160 

pesos por día trabajado con un horario de 4 horas  entrando a las 7:00 am y 

saliendo a las 11:00am donde el pago se realizó en 2 quincenas una de $1,760 

y la segunda de $1,440 pesos con un total de $3,200 por persona con un monto 

total del proyecto aprobada de $388,000 para mano de obra. Donde el municipio 

de Huejúcar Jal, aporto las herramientas de trabajo para 120 personas entre las 

cuales se encuentra: rodillos, brochas, latas de pintura, tinner, lijas, pinceles, 

charolas y extensiones.   

 CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD, REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN PARA 

“LOS BENEFICIARIOS FINALES” Se deberán de cumplir, ante el SNEJ, los 

siguientes:  

Criterios y Requisitos: 

-Ser mexicano 

-Tener dieciocho años o más 

-Ser desempleado o subempleado con interés y potencial de desarrollar una 

actividad 

-No recibir apoyos económicos y/o materiales de otros programas que tengan 

los mismos objetivos o fines del presente programa. 
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LISTA DE BENEFICIARIOS “EMPLEO TEMPORAL 2020”  

FECHA: MARZO DE 2021 

N° NOMBRE 

1 MARÍA DE JESÚS ACOSTA DE LA TORRE   

2 HORACIO ALBA ÁVILA  

3 SANDRA LILIANA ÁVILA CONTRERAS   

4 MARÍA DEL CONSUELO ÁVILA DEL REAL  

5 MARGARITA CABRAL CASAS  

6 IRENE CARLOS MÁRQUEZ  

7 LUCIA CARLOS VICENCIO  

8 JESSICA CARRILLO GARCÍA  

9 SANDOVAL ELBA MIRNA CASTILLO  

10 ESMERALDA CASTRO SALAZAR  

11 ALMA ANGÉLICA CHÁVEZ  RAMÍREZ  

12 ESPARZA MARGARITA CHÁVEZ  

13 MARÍA DEL CARMEN COLMENERO  SOTO   

14 ABRAHAM COLMENERO FLORES 

15 SABAS COLMENERO FLORES  

16 FLOR DE MARÍA CORREA TORRES  

17 AXEL CORTÈS  CASTILLO  

18 LUCIA ABIGAIL DE ALBA RAMÍREZ  

19 AIDÉ GUADALUPE DE HARO MÁRQUEZ   

20 ROBERTO DE LA ROSA CHÁVEZ  

21 MARÍA LETICIA DE LA TORRE LÓPEZ  

22 JOEL ANTHONY DE LA TORRE MÁRQUEZ  

23 JOSÈ ANTONIO DE LEÓN HARO  

24 LUZ DEL CARMEN DE SANTIAGO  DE SANTIAGO   

25 CRISTINA DE SANTIAGO  ROMERO   

26 OTILIA DÍAZ  DÍAZ   

27 NAYELI DÍAZ  SÁNCHEZ   

28 ELIZABETH DÍAS  SANTOS  

29 CRISTINA DÍAZ DÍAZ  

30 GIOVANI DÍAZ LOZOYA 

31 AMPARO ELENA  ACEVEDO   

32 MAGALI FIERROS ORTEGA  

33 JAVIER FLORES ACOSTA  

34 OLGA LIDIA FLORES CASTAÑEDA  



                          
35 AMELIA FLORES CHÁVEZ  

36 ADRIANA FLORES DE LEÓN   

37 MARÍA CARLOS FLORES MESA  

38 ELVIA ARACELI FLORES SÁNCHEZ  

39 NOEMÍ GALVÁN  DE LA TORRE  

40 YESICA EUGENIA GALVÁN  MÁRQUEZ   

41 FLOR DE MARÍA GALVÁN  MÁRQUEZ  

42 RODOLFO GAMBOA  DE LA TORRE   

43 ADALBERTO GAMBOA MARÍN   

44 MARIA GAMEZ  GONZÁLEZ   

45 ANGÉLICA GARCÍA  DÍAZ   

46 JOSÉ GUADALUPE GARCÍA ALVA  

47 SILVIA GARCÍA MUÑOZ   

48 MARICELA GÓMEZ  FLORES   

49 MARIO GÓMEZ FLORES  

50 RICARDO GÓMEZ ORDAZ  

51 ALMA JANNET GONZÁLEZ FLORES  

52 HAYSA GONZÁLEZ ROSALES  

53 MARÍA DE LOURDES GONZÁLEZ ROSALES  

54 ANGÉLICA SOFÍA GONZÁLEZ ULLOA  

55 GRACIELA HARO  CARLOS   

56 MARÍA GUADALUPE HARO  CARLOS   

57 MARTHA HARO PINEDO   

58 MIRTHA ARACELY IBARRA GONZÁLEZ  

59 SILVIA LANDEROS MURILLO 

60 LUCIA DEL SOCORRO LÓPEZ DE LA TORRE  

61 MARIBEL LOPEZ FLORES   

62 RUTH MARÍA LÓPEZ FREGOSO 

63 DAVID LÓPEZ SÁNCHEZ  

64 MARÍA ELENA LOZOYA MEJÍA  

65 MARTINA MARÍN  CASTRO   

66 NORMA LETICIA MÁRQUEZ  ACOSTA   

67 CANDELARIA MÁRQUEZ  DE HARO  

68 ANA MIREYA MÁRQUEZ GALVÁN   

69 HEROLINDA MÁRQUEZ GALVÁN   

70 JOANA MÁRQUEZ  MÁRQUEZ   

71 MARÍA DEL CARMEN MÁRQUEZ  MÁRQUEZ   

72 MARÍA ISABEL MÁRQUEZ  MÁRQUEZ   

73 YULEMA MÁRQUEZ  MÁRQUEZ  

74 CLAUDIA MARCELA MÁRQUEZ  MÁRQUEZ  

75 MARÍA LUISA YOLANDA MÁRQUEZ  MÁRQUEZ  

76 VICTOR MÁRQUEZ RODRÍGUEZ   

77 ALEIDA MÁRQUEZ  TRUJILLO   



                          
78 CLAUDIA MÁRQUEZ  TRUJILLO   

79 LAURA EUGENIA MÁRQUEZ  TRUJILLO   

80 MARIA DEL ROCIO MÁRQUEZ  TRUJILLO   

81 LUCILA MÁRQUEZ TRUJILLO  

82 MARISELA MÁRQUEZ VILLA  

83 KAREN SELENE MEJÍA TAMAYO   

84 EMILIA MENDOZA BENITES  

85 BRENDA JUDITH MENDOZA CARRILO  

86 JOSÉ DE JESÚS MEZA DE LA ROSA  

87 VERÓNICA MONTES ACOSTA   

88 MARTINA MONTOYA  MEDRANO   

89 VERÓNICA MORA SÁNCHEZ   

90 MARITZA KARINA MORALES ELENA  

91 OLGA LIDIA ORDAZ CABRAL  

92 LUIS FELIPE ORDAZ CASTILLO  

93 JOSÉ JUAN ORTEGA  ESPARZA   

94 JOSÉ ALONSO ORTEGA  ORDAZ   

95 AURORA PINEDO RAIGOZA  

96 GILBERTO QUIÑONES  BAÑUELOS  

97 YECENIA QUIÑONEZ FLORES  

98 SUSANA QUIÑONEZ MEZA  

99 KAREN NORIELA ROJAS  VILLA  

100 RAÚL SALVADOR ROJAS  VILLA  

101 ADRIÁN ROJAS VILLA  

102 FAVIO ARTURO ROJAS VILLA  

103 FELIPE ROMÁN MEJÍA 

104 ANGELINA ROSALES MÁRQUEZ  

105 LOURDES SALDAÑA GONZÁLEZ  

106 MARÍA DE LOURDES SÁNCHEZ  VALENZUELA   

107 LAURA ELENA SÁNCHEZ DEL REAL  

108 CINTHYA SANTOS FLORES  

109 JOVA SOTO HERNÁNDEZ 

110 ANGÉLICA MARÍA TORRES MARÍN  

111 MA. DEL REFUGIO TORRES MARÍN  

112 YESENIA LIZETH TRUJILLO  ENRIQUEZ   

113 GUILLERMINA TRUJILLO MÀRQUEZ  

114 PATRICIA TRUJILLO MÁRQUEZ  

115 ANAYELI VÁZQUEZ ALBA 

116 ALEJANDRA VÁZQUEZ OROZCO  

117 FRANCISCO DANIEL VENEGAS NAVA  

118 LUIS ALFONZO VILLA  MAYORGA   

119 LEONARDO VILLA NAVA  

120 WILIAMS VILLARREAL ACEVEDO  



                          
NUMERO DE PERSONAL QUE LO APLICA: 

4 personas 

Edy Rodarte Román 

Reyna Dorita Ordaz Frias 

Juan Carlos Morales Elena 

Marisol García Hernández 

 

METODOLOGIA DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA:  

  

 

 

 

 

   

 

 

 

 

En el periodo de Abril del 2021 se entregó un 100% de los pagos del programa 

Empleo Temporal. 

 

Tasa de variación del número 

de apoyos entregados. 

Periodo  
Unidad de Medida 

Número de Apoyos económicos entregados 120 en este periodo 1 01 de Abril del 2021  / X100 
Número de apoyos económicos 120 solicitados en este periodo 2 

30 de Abril del 2021 

    Diferentes Meses 


